	Fecha
	24 de marzo de 1955
	Sesión número
	15

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Roberto Solano Méndez

	Recurrido: Agente Segundo Judicial

	Objeto del recurso: El recurrente objeta su detención. 

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente hay auto de detención por vagancia.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). VS de los Magistrados Guardia, Cordero y Bejarano.


N° 15
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas y treinta minutos del día veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, con asistencia inicial de los Magistrados Guardia (Presidente), Elizondo, Quirós, Ramírez, Baudrit, Valle, Cordero, Fernández Hernández, Castillo, Trejos, Sanabria, Bejarano, Acosta, Fernández Porras y del suplente Chacón Pacheco.

Artículo IV
Fue declarado sin lugar el recurso de Hábeas Corpus formulado a su favor por ROBERTO SOLANO MÉNDEZ, por haber informado el Agente Judicial Segundo de esta ciudad, que la reclusión de Solano Méndez se debe al auto de detención provisional decretado en las diligencias seguidas por la falta de vagancia.
Los Magistrados Guardia, Cordero y Bejarano se pronunciaron por declarar con lugar el recurso, de acuerdo con las razones por ellos expuestas en casos semejantes.

